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P A R T E  O F IC IA L

S .  M .  e l  R e y  D o n  A l fo n s o  X I I I  
(q. D.:g.),B. ía Reina  Doña MMem 
ria Eugenia, B. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIOMILITAR

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Los Colegios para Huer
fanos, que lian venido oreándose 
¿desde ya nace muchos anos por di-í 
Jeaioniea Luerpos y  Agrupaciones 
profesionales del Estado, comenzando 
por los Cuerpos Armados del Ejército 
y  de ia Marina, llamándose propaga^

.! por :el brillante éxito de .ellos p. J 
Éuerp^ civiles, es máiscutible 

que llenan una función muy digna do 
>ser atendida, garantizada y  auxiliada 
por d  Ed<i«lo.

El Colegio de] Príncipe de Astu
rias para huérfanos de Módicos, 

Aereado y organizado por Reral decre
to d,e 15 de Mayo de 191? (ja pesar 

•’ de las condiciones modestas y  del la 
penuria ée ¿ooméenzos,, ,m& meó
nos que de las circunstancias di- 

••Afeites en que por ia guerra mundial 
. ; y  -la carestía M  tas .sú-bsi^tonrias y 

elementos de mobiliario), es Inne
gable que ha tenido un resultado 
mucho más próspero, que el qué 
■consentían ^mostrear las dificulta- 
-Mes o0ii que fr-epezara en sus orí
genes.
. Acierte fite indudable Al dé ga

rantizar la ob ten c ión  Me los medios 
de su ...sosíeivimiehío, dando, con  tal 
objeto por primera vez carácter de j 

:; ^ligatorios' é  los Wlegios Médicos 
, provhmMes* que licista entoncee, o 

no existían ^ una vida qué
. ' m  omxm pmúm  a  la  knpo^aneia § 
• a - jgtoG &A$e?&n tener, con este Un pri~
. amparo de los tmérfa-

otras funciones y atenciones'

cié carácter profesional v científico 
que desde la fecha del referido De
creto han ido adquiriendo la debida 
importancia.

Sin embargo, por una parte, el ha
berse dejado en aquella Real dispo
sición muchos de sus preceptos 
con un carácter poco definitivo o de 
voluntariedad en su aplicación y, 
por otro lado, las dudas en ciertas 
relaciones con los Centros guber
nativos, que surgieran respecto ail 
carácter más o menos impositivo en 
la exacción de las cantidades ñ116 
habían dé ser principal fundamen
to para la prosperidad de la Ins
titución benéfica, han hecho que los 
rendimientos que la éxperi encía y 
el transcurso de los años deniu.es-: 
Irán como 'factibles no alcancen a 
aquellas sumas que las exigencias 
diarias y crecientes del desamparo. 
Me los niños desvaliéós toe Imponen 
a los Médicos en general, a sus Cor-: 
poraciones colegiadas, muy. espe
cialmente, y aí Gobierno de V. M., 
niempre solícito en Ja protección de 
las Instituciones de éste linaje.

Si todos líos Gobegios de huérfa^ 
nos- merecen, por su dóble carácter 
benéfico y pedagógico, una protec
ción .que está dando visibles frutos, 
nste caso particular del socorro a 
la orfandad dentro de la profesión' 
libre, numerosa, abnegada y digna 
de todas las atenciones sociales, re-: 
¿quiere una. especial atención, ya ;qup 
por $1 .sólo- ̂ sfueTzo ' jrajiáeu'lar -de-: 
muestra todo lo que de ella puede 
mnpérmm mi él por venan, ¡m viene 
en su ayudan una medida de regla
mentación en la recaudación de Iob 
ya creados recursos y uná dfiAtribu- 
ción acertada de los misinos, qué 
én este caso particular se impone 
por la especial condición de no po
der someterse tales condiciones a 
las que fácilmente se obtienen' ©rí 
los escalafones cerrados y muy 
partículfirmento en los Cuerpos en 
inmediata dépendencia del Estado.

Fundado ;én ééUm razones y  con-, 
liderando necesario él consolidar y 
vigorizar los .pi^ccptos del rnemeicM 
nado Reail decreto de 15 dé Mayó

do i 917, y en los que en forma dóEjsV 
fatutos y Rcálos órdépes relativa^ 
a ; 0 o 1 e g i o s p r o v in c i a Ie s d e .M  é di o o s) 
han vi sto postociormente 1 a luz, élj 
Jefe del Gobierno, Presidéhfe inte-; 
riño dcJl. Directorio Mi libar, tiené éí 
honor de. someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto dé 
Real decreto.

Madrid^ 25’ de B.cpti.embro de

■BEÑOR: •
A L. R. P. de Y. M.,

A n to n io  Magaz y  Pe as, -

■REAL DECRETO ?

A propuesta del Jefe del Gobierne^ 
Presidente interino del Directorio Mi-* 
litar, y de acuerdo con éste,

Mengo en decretar lo siguiente : .
Ai1 tí culo 1.° El Colegio de ITuór'-’ 

fanos de Médicos, que bajo el nom^ 
bre augusto de S. A. R. el Príncipe dé 
Asturias ee creó en 15 de Mayo dej; 
1917, continuará funcionando en Ma-f 
drid bajo la dirección del Patrcnató 
creado por aquel Real, decreto y  con1 
la protección que conío Estableciiuáen-» 
to de beneficencia particular estácon^ 
ferida al Miinisterio de la Gdhemay. 
cióh.

Articulo :2.° Todas las relacionei 
que para la rendición' de cuentas Ó 
inspección general del Estiddoclmieny 
to imponen las diisposicioncs genera^ 
les estaiflecMas, se efectuaríía üon el 
referido Fatronáto, por Intermedio d i 
la DireccIóB generai d.e Sriniiiad. ;
. .Artículo, S.o Los .rangos .noMnáti-i 

vos de Presidente, Tesorero, fejretá-| 
rio, Gontador y  Director «e entenSéi;- 
rán permanentes, según dispone él Ré-| 
glamenío orgánico de ,26 de Fámerf1 
de 1919, ^aprobado por el Mini^ürk ̂  
de la Gobernación, :iio estando,, poft 
tanto, sometido a las variaciones 
por -su condición de Mócales nM m  puA 
dieran sobrevenir. . ; jf;

Articulo 4.« La junta de .Patrona
to podrá 'úwpómv -por: cónteates É  
acuerdos la  ‘ instalación :d¿ ,to3¿s !1<^ 
''alumnos de un mismo sexo -en 
gios o InsUteiones r^petabk® ̂  
su 'Ca^á(ier ^ 4 g :toso>o 
tes pedagógicos o doeeiit^s
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AUieñto 5.« La Junta de Patronos 
revisará. las condiciones de‘ingreso de; 
■las, alumnas y , alumnos., soiueüérielóse1 
¡en jo posible: a las 'fijadas en el Real 
'kleereíó estatutario. - 
• Artículo .6.® El número mínimo de 

. alumnos, así. como el de aiurán&s, '¡se'
• «elevará desde la fecha actual al de 
éícrdo, en vez; de cincuenta-, que- se. 
mareaba en el -referido Decreto. Este 
número no podrá reducirse sin previa 
apelación del Patronato* al Ministerio', 
de la Gobernación, demostrando .la 

. . decadencia de los impuestos recauda-\ 
4m como razón principal para la re
ducción posible.

; Artículo .7.® Por la Junta de Pa
tronos se proeederá in-médi atámente 
al proyecto de construcción de mi edi
ficio dedicado a alumnos varones, en 
Madrid -o sus alrededores, y en el cual 
tengan fácil acomodo 20b alumnos, no 
solamente para primera y segunda 
enseñanza, sino para las instalaciones 
-técnicas o de. oficiosmanuales a que 
pueda destinarse a los que por afición
0 por incapacidad para, estudioe' lite- 
raries se qrea cónvenientob

Artículo 8.° Con objeto de proveer 
&1 aumento de gastos que las reglas 
anteriores imponen, los sellos de 50 
céntimos de peseta, creados por el ar
tículo 5.* del Real decreto citado de
1 9i 7, se entenderán obligatorios para 

„ los Médicos en las certificaciones de
defunción expedidas en las poblar-io
nes de menos de 40.000 almas, ele
vando su coste a una peseta en las
poblaciones de mayor censo, siempre <

• con la excepción de’ los pobres '-.-de so
lemnidad.

Tanto estos selles para las certifi
caciones de deiuneióli, como fies de dos : 
pesetas, que creó iguálnmite dicho 
Real deeréto para las demás clases de 
¡certificación facultativa, serán expen
didos por la Tesorería’ del f  airón-ato - 

. ' directainento a los Colegios provincia- *
y les que los pidan, y para m  empleo

:én la forma en cada caso prescrita ' 
.iom&rán.las ,disposiciones que 'juzguen '« 
convenientes. El valor de estos sellos,

; ¡en su«;4res otases,■ quedará en lo su
cesivo -dfetríbniáo entre .los Colegíoe '< 
provinciales y el de huérfanos, reser-1 
pándase- Jos :$phmvm> o- s@a Im pro* '

* iViaciaíes, éb25-por lüfiuM valor de la 
cantidad que pidan a la Tesorería ¡;

,..jCentrab ' ''

El carácter de obligatoriedad de los  ̂
 ̂ 'sellos de certificaciones facultativas 

. ‘ Vendrá siendo el mismo que hasta 
aquí, y el de una peseta y 50 céiiti- 

y de. t e  certMeaclone» de deíun- 
' fción quedad aí dudado de las raspee- 
>. ‘Uvas'Juntas de los Colegios provin

ciales, para su aplicación y geEocali- 
lación a expensan de ' bada Médico,

cuidando de facilitar por todo» los 
medios que estén al alcance de las re
feridas Juntas la expendieron y venta 
detallada de dichos sellos.

Las certificaciones que supongan 
un dictamen pericial, pedidas por Au- ^

, toridades judiciales o por partícula-, 
f res, serán objeto del régimen libre a 

que se encuentran sometidas; pero 
? siempre deberán llevar el referido 

sello de dos pesetas.
Atícuiq 9.° Las Juntas directivas 

de los Colegios Médicos pedirán di-i 
rectamente al .Tesorero de la Jun-; 
ta de Patronos del de Huérfanos, 
ilos sellps de las clases a que se 
hace referencia en los interiores 
artículos, siendo ellas las encarga
das de expender a los Médicos de 
su provincia en la forma que .en 
cada una se juzgue más factible.

Artículo 10. La Junta directiva 
de cada Colegio provincial o la Co
misión por ella nombrada al efecto 
llevará un libro en que puntual
mente le  eonsig,ilen; los pedidos y 
los ingresos producidos por el em
pleo del Has tres clases de sellos. 
Este libro deberá, estar siempre a 
disposición de las Inspecciones de 
que más adelante se habla, y en los 
cambios de Junta á que den lugar 
las elecciones periódicas se entre
gará por los saJientés a los entran
tes, con la firma y-conformidad de 
’ámbas -.Juntas -directivas...

Artículo 11. La Jimia de Pairó
nos del Colegio de Huérfanas lie-; 

-vmrá a su vez una contabilidad do- 
ble, dedicada Fa primera, como bas
ta aquí, a la comprobación de los 
ingresos y gastos a que da lugar : 
él sostenimiento ordinario- de la ¡ 
institución, y la segundab a Ha com
probación de los ingresos y gastos 
a qué, cubiertos los. primeros, den ¡ 
lugar:

1.° La cancelación de las deudas 
o hipotecas que puedan pesar so- . 
hre los bienes del: Colegio. ‘

'2f EJ. sostenimiento' acordado 
en cada caso particular por el Pa
tronato ‘ de los niños o niñas .que,

; habiendo terminado sus primeros 
estudios, no pueden, por insufi
ciencia de locales o por pasar de 
la edad de quince años, continuar 
en ¡los misinos.

3,° La remuneración de. i.000 
pesetas para adquisición del título ; 
o 'ayuda de .,ms:talaéión. del ínteré- .. 
aado, .a .que! se hace, referencia en 
el Decreto de 1917, no se podrá 
nunca hacer efectiva sin la oop.di^ 
eión precisa de obtenelén de un ti- •

’ tuto superior por estudios llevados" 
, a naba en el Ce&ogio* en- sus &u~ 

cúrsales o. con- la- protección y sub

vención clél mismo. Cada caso pá*W 
ticular será objetó efe una doeisiói$ 
definitiva del Patronato y en ningún; 
caso podrán prolongarse las súhVj 
venciones y socorros más allá déí 
Jos veintiún años en los niños j&

. diez y nueve en las niñas, {
4.° La adquisición de terrenos; 

dé extensión suficiente para láí 
construcción del Establéciraientó. ‘

5.® La contrata y ejecución dd¡ 
las obras. • ^

6.° Las operaciones financiera^! 
¡que pudieran ser necesarias, prei 
vía aprobación del Patronato, paral 
hipotecar, canjear, enajenar los ele-: 
rnenlos y bienes que pudieran juz
garse necesarios para la ejeeurcióri'. 
pronta del proyecto.

Artíeulo 12. Cada una de Jai: 
operaciones anteriormente enurnéí 
radas será objeto de. una aprobad 
eión especial garantizada por la firr¡ 
ma y. BJ del Presidente. (Drfj 
denador de Pagos), Tesorero, DepóS 
sitarlo y Ejecutor dé los mismos y 
¡VocaJl Ci|ntador.- . ?;

Artículo 13.. Las Autoridades náJf- 
ministrativas, .judiciales, universita-? 
rías, municipales y de registro ncji 
consentirán, bajo su responsabili-í: 
dad, tramitar ios expedientes eái 
que se! exigen por las disposicionei; 
vigentes las certificaciones faculta^ 
tivas sin que en ellas se ponga eli- 
sello correspondiente de dos poséan 
tas para las certificaciones generad
les y de 50 céntimos de peseta ¡Ó¡; 
de una peseta, según los casos fija^l 
dos, para las de defunción.

Artículo 14. Siempre qué en lai¡ 
relación económica de los Colegíost 
provinciales con e¡l Patronato deí 
de Huérfanos se notase irregulari'4 
dad en la adquisición y pago debi¥ 
do de los sellos, se dirigirán el Prér* 
gidente y el Tesorero del última al 
del Colegio correspondiente, acu^ 
diendo a la tercera advertencia inenV; 
sual al Ministerio de la Gobernad 
eión, para que ésto disponga que eí;

. Inspector provincial correspondien^; 
te, o sí conviniese un comisloiíad(|' 
del Ministerio de la Gobernacióif^: 
investigue las causas de la irregií4! 
Faridad o de la deficiencia, in sp ec 
cionando los libros y dando cuenta1 
al . Ministerio del resultado dé stíí,

‘ gtístión, para que pueda dfsponeíí; 
3a intervención debida y la sanclói^. 
que crea oportuna, Hégando a !& snsS; 
pensión o disolución si lo creyes^; 
justo. ' . ó

Artículo 15. Esta misma 
eión podrá llevarse ./a cabo ppr éj 
Ministerio de ia Gobernación ©H lí| 
gestión y coníabiíidad deJ
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$ó,; sometiéndole. & • iguales. "censué 
;£Bt8f y sanciones» , /
;v. Artículo. 16. Todos los d.a3os;p-0 
ípreHristos en este Real/decreto pó-: 
év&n . resolverse transitoriamoiite 
por el Patronato, comunicando sus 
«decisiones a!l Ministerio de la Go- 
bernación, por si cree conveniente 
'invalidarlas y considerándolas’ como 
definitivas cuando, transcurrido un 
‘mes de su comunicación, no hoyan 
fcido objeto de reparo ni tic reso-' 
lución alguna.

• : Artículo 17. Por cada uuo de los
'Departamentos o Ministerios se 
(procederá, dentro del término de un 
mes, a ila comunicación a las eo-: 
.¿respondientes Autoridades y íun-:. 

? jbionarios- de: las disposiciones reta-: 
divas a la exigencia de los efectos 
.'timbrados que repetidamente., se 
^enéioxian en este Real decreto.

Artículo 18. Los Presidentes de 
-ó|p'i -:; .Colegios:' - -Médicos .; provinciafles-: 
- Recordarán, colectiva . p : parücular-:' 
Amente^ a cada Médico, de /su próvin- 
•y pia la obligación de -adquirir- los 
" efectos timbrados, y en caso de re-:j- * ■
sisieucia o incumplimiento, npilca-;

, rán las sanciones que á las- taitas 
graves, les están asignadas y darán 

. cuenta a l Patronato para qué éste 
p.;lo_ haga al Ministerio de la Gober-? 

ilación.
Artículo 19. Cuando por el Pa- 

; /tronáto se tenga noticia de que se 
. ..consiente por algún Centro adrni- 
... iiistrativo y se dé validez por las 
. Compañías de Seguros u otras par-? 
.'ti cu i ares a certificados facuHtativo3 
desprovistos del sello corréspon-: 
diente del Colegio de Huérfanos po
drá comunicarlo al Ministerio corres
pondiente para que provea en cada 

1 'caso en remedio de la infracción.- 
. Artículo 20. Quedan derogadas 
' ¡1^ .disposiciones de toda índold que 
puedan oponerse al cump 1 imiento 
del presente Real decreto.

Dado en Palacio a veinticinco' do 
'Septiembre de mil novecientos vein- 

’ . 'ticineo. .
■' .ALFONSO
, JES! Presidenta interino del Directorio Militar,

A n t o n io ''Ma g á Sí 'i r  Panss.

EXPOSICION 

SEÑOR: El.Ayuntamiento.de San- 
l i p o nce, de la provincia de Sevi-: 

lla de conformidad com lo diapues- 
Udto en él Rrtículo ¡57 del Reglamento 
eUsobre organización, y funcionamien- 

lo  de los • Ayuntamienlosv en rcla-r 
Rión con :e.L artículo .142. y siguiéh- ' 

. lés del. Estatuto municipal, aprobó 
-• $m proyectó de Ga i t a  : municipal 
.^plioada a l.pv$W, ,^qnómlcoá

Cumplidos los requisitos que pa
ra su tramitación determina el men
cionado Cuerpo ‘ legal, e informáda 
por el Consejo de Estado, este Alto 
Cuerpo, constituido en pleno, pro- 
pone' su aprobación, sin más limi- 
t a c i ó n q líe ‘ la de quo la c o hv a n z a 
de los impuestos ' se ha ' de reali
zar, aunque con toda libertad en la 
elección, dentro de los métodos que 
señala el Estatuto y siempre que 
las exacciones que hayan de esta
blecerse no estén en pugna con las 
contribuciones del Estado y con las 
obligaciones tributarias del' Ayunta-? 
miento respecto a la Hacienda públie-a;:

Y  conformándose con lo propues
to por el Consejo do Estado, el Je-; 
fe del Gobierno, Presidente interi
no del Directorio .Militar, de acuer- 
do con éste, tiene el honor de so-, 
iiieter a la sanción do A7. M. el ad
junto proyecto de''. Decreto.

Madrid., 28 de Septiembre de T925.;

A L. H. P. de V. M.,
A n t o n io  Mag a s  y  "P e u », ■

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe  de Mi Go
bierno, Presidente interino del Di- 
rectorio Militar, de acuerdo con és
te y con el Consejo de Estado,

Vengo en aprobar la Carta mu- 
ncipal del Ayuntamiento de San ti-: 
ponce, de la provincia de Sevilla, 
que es adjunta, sin más limitación 
que la de que la cobranza de los 
impuestos se ha de realizar, aun
que con toda libertad en la elec
ción, dentro de los métodos que se-: 
Fíala'el Estatuto y con la condición 
Le que en ningún caso las exac
ciones que a su amparo se impon
gan podrán 'estar en pugna o en 
contradicción con las contribucio-; 
íes del Estado y con las obligacio- 
res tributarias del Ayuntamiento 
’espeeto dé la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos vein- 
i cinco'. y .

~ ALFONSO! -'

II Preait’eute Interino del Directorio Militas»
A n t o n i o - M a g a z  y  P e r 3

CARTA MUNICIPAL

C A P I T U L O  P R I M E R O  

O R D E N  E C O N O C M I C O

Presupuesto, 

Artícutp 1 ,° . Durante' la primera: 
quincena del noveno mes del año éco- 
nomico, la Comisión municipal per--
mañcbte formará él presupuesto ̂ or
dinario que deberá' regir en el ' ejer
cicio siguiente y se pondrán al público 
lás modiílcaciónes que hayan de flo

rarse a cabo en el presupuesto' co
rriente o una Memoria, razonada de 
la procedencia de la prórroga del mis-’ 
mo por un año. Durante los plazos 
primero y segundo de exposición al 
público sé podrán formular reclama
ciones, que serán sometidás al. Ayun
tamiento en pleno con el proyecto da, 
presupuesto ordinario. * ' ■ -

Artículo 2.° Durante la segunda" 
quincena del décimo mies del año eco
nómico conocerá el pleno del Ayun
tamiento del presupuesto ordinario; 
para el siguiente ejercicio o de la Me
moria razonada a los efectos de la 
prórroga del que estuviere en vigor, 
a' la sazón, u adoptará la resolución! 
que estime pertinente.

Artículo . 3.° La tramilación de! 
proyecto de presupuesto o de la Me-; 
moría referente a la prórroga del cá-* 
Tríente, se ajustará a los procedimien
tos establecidos en el título primero; 
del libro segundo del Estatuto iñuni-: 
eipál. \

Artículo 4.° El máximo de la ví~? 
gene i a del presupuesto ordinario, será 
el de un bienio.
.. Artículo 5.6 Los presupuestos ex-:' 
traordiiiarios se ajustarán en su for-: 
mación y procedimientos de trámite; á 
los efectos del libro segundo, título! 
primero del Estatuto municipal, apli
cable según la índole y finalidad del 
presupuesto que’ con carácter extra-: 
ordinario estime el Ayuntamiento :en 
pleno necesario a la 1 buena marché 
administrativa; de la Corporación 4

Exacciones municipales. : ;r%
Artículo 6.° Las exacciones muni-í 

cipale-s se copsiderarán de carácter; 
preceptivo o eventuales. _ .4

Se entenderán preceptivos: A
A) Los recursos propios del Ay un-: 

t amiento. 1
B) Recargos sobre la conLibucioii 

industria:], . t
C) Cesiones del Estado sobré col-4 

rruajes de lujo. r
D) Idém del 20 por .100 sobre las 

respectivas cuotas del Tesoro por 
contribuciones territoriales, riqueza! 
urbana y de la industrial.

E) Sobrante del recargo sobre IaT 
contribución territorial, riqueza rus-7 
tica y urbana, después de satisfacer 
las obligaciones de la primera ensaU 
ñahza ¡ y-

Be estimarán eventuales: \
A) Arbitrios sobre bebidas espirh* 

tüosas. : ' '
B) Idem sobre carnes frescas % ¡ 

saladas y volaterías. . i
G) Répartimienlió. ■ general á báisé 

de utilidades. -
D) Consumo de eleciricidad.-
E). Circulación de carruajes, ñ ' í
F) Arbitrios sobre puestos ó

C O S .  ■ ’ & j
G) Idem sobre degüello de fw e$j
H) Impuesto sobre Círculos y  fiá* 

sinos. : ;
í) Arbitrios s»obre certíñc'^ciMéí/
J) Derechos de' sepulturas éh eb 

OBmeniedo miuitcipal.
K) licencias para couslmccioné?. 
-L)' Arbitrios sobre pesas j  médí '̂

. dar% ■ '■ ; v ól
v M> - Muí-tas. i".. ' v
■ • N) ■. Arbitrios ^obre ios ganados qq$; | 

Biñ págár iribulÁ de ninguna clá#é | 
éntre a granjeria en el término Jrñti*. 
nicipal y son retirados después- á é tr#  ;

’ localidades." í
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Ñ) , Sobre.. cada bulto de mercan
cías que, entre o salga en la población, 
por la estación ferroviaria, siempre, 
quo la mercancía no esté gravada con 
algún tributo.

. 0 ) . Idem sobre inquilinatos.
. P) . .Idem sobre canalones.
■ Q) Y los demás que fueren de lev 

establecer. :
: Artículo 7.° A tenor de'las facul

tades" que' atribuyo a los Ayuntamien
tos el artículo 57 del Reglamento,para 
organización y funcionamiento de .los 
mismos, se establece el siguiente or
den para la imposición de las exac
ciones municipales, modificando, el do 
prestación, de estar prevenido en *ios 
artículos 531 y ’ siguientes del Esta
tuto municipal: —

1.° Recargo sobro la contribución 
industrial.

2.° Yeinte por ciento sobre Jas 
cuotas del Tesoro por contribución 
territorial, por riqueza urbana y de 
¡subsidio industrial.
, 3-.° .Sobrante del -recargo /sobre la 
contribución territorial, riqueza rús
tica y urbana, después de satisfacer 
las obligaciones de Primera enseñanza.

4,°: Arbitrios sobre bebidasespi.ri- 
; iuosa?; - .

5-.° , Idem sobre carnes ., frescas y 
saladas y volaterías.. , : Y ‘

fi.o Repartimiento general./ ,
• 7;° Arbitrios. sobre . pesas y medi
das. - ...
; 8.° Impuesto de consumo de elec- 
. itricidad. .. •. d

9.° Arbitrios sobre puestos ” pú
blicos. * ,.vO
- 10. Multas, //:
; 11. Degüello de reses.

-<T 12. Derechos, de sepultura en el 
Cementerio municipal.
., 13. Impuestos sobre Casinos y 
'Círculos.

14. Arbitrios, sobre circulación de 
Carruajes. ; ,
y 15. Idem sobre certificaciones, 
t 16. Idem sobre ganados que entren 
$ granjeria en el término municipal.

’ 17. Idem sobre movimiento de
; ,Bultos. ■ ; v .

j: , 18. Idem sobre inqu i 1 i natos.
Y :19. Idem sobre desagüe de cana- 
iones. . '.
Y 20. Los demás que con arreglo s§ 
Establezcan. 1 
■i Artículo 8.° Si como consecuencia 
Be los productos obtenidos en cada 
juna de las exacciones municipales dú* 
¡íante el ejercicio de un presupuesto

otras razones de orden legal, fuesen 
/conveniente, a los fines de la buena 
Tiuarcha administrativa del Municipio, 
jpodiíicar el orden de imposición de 
‘Aquellas que se detatlh en el artículo 

_ ánteriór, .podrá acordarlo el pleno del 
" Ayuntamiento, respetando siempre oi 

'establecido para el de carácter, pre- 
. óóptivo. '

■ Artículo 9.° A  tenor de la facultad 
que, atribuye a los Ayuntamientos el

■ artículo 57 del Reglamento para orga
nización y funcionamiento de los mis
mos, él Ayuntaiúiento pleno podrá 
alcórdár én Yadá afió económico' la for?

; Wé> de recaudarse los arbitrios sobró 
carnes frescas y saladas, y volaterías

• f  bebidas espirituosas entre lós si- 
\ .guientes medios, Y>!n sujetai-sotal br-
* cíón río preiaclón:

;;'Adnííiifistrae!ió.p directa. Arriendo »■
'. yénía libre. Cóneieríos crrcmialés % 8

particulares, voluntarios u obligato
rios, o que se realicen mediante re
partimiento su cobranza en este tér
mino, como entre los obligados a con
tribuir por.el respectivo arbitrio.

Artículo 10, Las ordenanzas a que 
se contrae el artículo 321 del Estatuto 
rnuncipal se considerarán, a los efec
tos legales, únicamente como regula
dora de la imposición y cobranza do. 
las respectivas exacciones municipa
les. . r  ^ r g m

Si en algún presupuesto dejare da 
figurar una o varias de las exacciones 
municipales,- la vigencia de la orde
nanza respectiva se considerará sus
pendida temporalmente, pero no anu
lada. y volverá a restablecerse en toda 
su fuerza y vigor al imponérse nue
vamente en sucesivos presupuestos la 
exacción municipal á quo aquéllas se 
contrae, sin necesidad de nueva apro
bación.

Artículo 11. Si el Ayuntamiento 
pleno acordara imponor ía prestación 
personal como auxilio para la reali
zación de obras municipales, se cons
tituirá un fondo especial, que lo for
marán los ingresos siguientes:

4.° La cantidad que de los fondos; 
'municipales- destine el Ayutam,ionio a 
las obras que se ejecutaren con el au
xilio de la prestación personal.

2 .° La cantidad procedente de la 
redención a metálico de peonadas. .

3a  Los donativos.
Dicho fondo especial será adminis- 

Sfado por una Junta, presidida por el 
Alcalde o quien legalmente le susti
tuya, y de 1a. que formarán parte corno 
Yocalas el Cura párroco, Comandante 
del puesto de la Guardia civil. Médi
co titular, dos mayores contribuyen
tes y dos obreros designados poV el 
Ayuntamiento pleno.

Actuará como Secretario de la Jun
ta el del Ayuntamiento, y será ¡Depo
sitan o - r e c andador de los fondos el 
que a su sazón ejerza este cargo eje 
los fondos municipales.

La Comisión municipal permanente 
formará lá ordenanza para la aplica
ción de la prestación personal, y  la  
aprobará el Ayuntamiento en pleno.

En la ordenanza se hará constan lá 
forma de aplicarse la prestación per.-? 
sonal.

El Ayuntamiento píenlo acordárá la 
forma de rendirse cuentas de la in
versión de fondbs de la Junta. La Or
denación de pagos de dichos fondos 
la ejercerá el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento.

lLá Comisión municipal permanen
te, como representante del Ayunta
miento plenó, podrá intervenir en la 
actuación de la Junta y  fiscalizar las 
obras.

Una vez terminadas éstas, las reci
birá lá Comisión munidip&l a nom
bre y  representación del Municipio, 
como" propiedad del mismo.

Artículo 12. El Ayuntamiento po
drá emitir y contraer empréstitos en 
los casos y en la forma que autorizó 
el Estatuto municipal, especialmente 
sus artículos 539 ai 545, así como eii 
otros.

Artículo 13. Una vez terminado el 
plazo de tres años que señala la dis
posición transitoria >16 dfel Estatuto 
municipal, con referencia al arbitrio 
de pesas y medidas, se entenderá que 
dicno arbitrio continuará considerán
dose como exacción municipal, de cá-~:

rácter bventuaLea lo* ejercicios su-oS*. 
si vos, ajustándose a tas preceptos díf 
la citada Ley y  señalando cada año el 
Ayuntamiento las tarifas a qué tváv 
brán de sujetarse lá imposición y eo* 
branza del arbitrio si entendiese que 
procede modificar ios que actualmen
te rigen y figuran en iae Ordenanzas 
respectivas. -

Artículo 14. Todas las dispOBÍcioA 
nes del Decreto-ley de 8 de Mam*»; 
do 1924 relativas al orden económico» 
serán acomodadas a la orientación y  
bases de la presente Carta, si bien con; 
absoluto respeto al contenido esencia? 
de áquellas disposiciones. ?

Artículo 15. * La contabilidad hiü- 
nícipll de esta villa se establece con,

' los siguientes documentos: i
1.° Libro diario de intervención dé 

ingleses y gastes. i
2 *  Idem- de arqueo mensual o ex-*

' traordinario'. S
3.° Idem 'do balance mensual del 

movimiento de fondos. - j
4.° Cuenta'corriente de .cada una 

de las consignaciones del presupuesta' 
corriente. 't'V Ym. Y

5.° Inventario. : ■"
Artículo 16. En los libros diario^ 

de intervención de ingresos y pago^ 
se extenderá en el folio l,° diligeav 
ciado de apertura, en la qtié se expíe 
sárá el día eñ que se efectúa. y nu| 
meración de folios del libro <especY 
tiVO. '■ ÍU -

A  continuación y  antes del prlm'eq 
asiento de cobro o pago, se copiarán 
en cada libro el presupuesto de 
gresos y el de pagos, respectivamente* 

Artículo 17. El servicio de Conta# 
bilidad so encomienda, al Secretario!. 
interventor. Los libros y demás dooii*^ 
montos de Contabilidad s¡e custodiaráé 
por dicho funcionario. \

Artículo 18. Del servicio de Goií|* 
labilidad responderá el Secretan o-liM 
terventor y, en sú día, consecueneiC 
para ejercer tas funciones de su c a r i 

. go, tendrá la libertad dé acción qu f 
le corresponda- para el mejor desem;& 
peño de su cometido. > Y

Artículo 19. En cada hoja dé 
libros, que deberán estar foliadas, fi&á 
mará el Alcalde, el Secretario-inteir 
ventor y se estampará el sello. 
Ayuntamiento. ^

Artículo 20. De los balancés M era' 
suales se sacarán dos copias, uno d|‘ 
cuyos ejemplares se expondrá al pi\|: 
blico en el vestíbulo do la Casa Con*,: 
sistorial, y  el otro se remitirá a Ift 
Sección provincial dé Cuentas y  Preí; 
supuestas. El orginal quedara fofjK 
mando parte de la Contabilidad imiu» 
nicipal, bajo custodia del S ecre ta rte  
interventor.

Artículo 21. Los cargaremes y  H fi 
bramieutos serán talonarios. Los carfj 
garembs, después de cumplimentad^ 
la orden de ingreso por el Depositarlo; 
de los fondos municipales v  dé ser 
registrados en el libro de interven*; 
ción correspondientes y  en la cuenta 
corriente de lá consignación del pre^ 
supuesto, quedarán en lá Bec fot arta 
municipal bajo custodia del Jefe de lá 
Oficina. Los libramientos, después di- 
cumplirse con todos los requisitos/reY 
gilameiitarios por leí Depositario; 
loS fondos municipales, el mándaimlén^ 
lo de; pago y de haberse registrado' 
•en el libro de intervención corres-.
. pondienie, .'quedarán en depósito, Erj
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.Caja, como justificación de Data en la 
gestión de dicho funcionario.
. Artículo 22. El Depositario do los 
fondos municipales llevará el libro de 
Caja; que estará foliado. En e-ada uno 
de los folios de dicho libro firmará el 
citado funcionario, ei Alcalde y Se
cretario-interventor, y se estampará 
el selle de la Depositaría.

Artículo 23. En el primer folio del 
libro de Caja se extenderá por el Se
cretario diligenciado de apertura, ha
ciendo constar el día en que se efec
túa y los folios que contiene. A  e.on- 

J,inunción y  antes del primer asiento 
efe cobro o pagos, so copiará una a 
una, extraídas, las respectivas consig
naciones del presupuesto municipal.

Artículo 24. Por los Recaudadores 
d e . arbitrio e impuestos se rendirá 
fcuenta mensual con los. mayores de
talles posibles. y por separado de los: 
productos obtenidos por cada una de 

, las exacciones municipales. Estas 
cuentas serán sometidas a la apro
bación provincial de la GomisMm mu
nicipal permanente, y en cada perío
do cuatrimestral a la sanción é e íi-  

An iíiva del Ayuntamiento pleno. ;
V -; Artículo 25. De fes operaciones do 
. vcontabilkfed referencia r al movH 
‘ miento do fondos en cada año eco- 
, tendeo se rendirá por el Alcaldo-Or- 
Vde 11 ador de pagos la cuenta de su or

denación, a la que acompañará:
1.° Liquidación general do presu- 

- puesto, con separación de los ingre
sos y pagos por el año económico de 
la cuenta^ y  por resultas de arderlo-

1 res ejercicios.
2.° Certificación do t e  actas de 

arqueos, por fe que se .cerró el e je r
cicio del prosupuesto anterior y la 
del último mes del año económico a

; que sé. contrae fe cuenta. t
1 3.° Memnrfe explicativa sobre las
; 'felt&s y b&j^s que resulí en en los fin- 
r gresos m presupuesto y la cantidad 

que se hubiere dejado satisfacer.''
Artículo 26. A la liquidación ge

neral del presupuesto’ a que se con
trae el número í.° del anterior ar
tículo se acompañará una relación 
detallada dé los cródl.os: pendientes 
do cobrof y de las obligaciones pon-, 
áte-tes dé’’ pago.

E staeva te lén  de resulta-; que se ' 
efe. referencia a <ada una 

de fes cotegmtenrms del p e r ip u e s to . 
ihpiidado por concepto-, artículos y 

jfeapMufes, se unirá ai presupuesto deil 
' .‘%j.erticio' 'siguiente para que surta 

elect os; legales en el nvi une.
Una vez aplunada dicha liquidación 

por el Ayuntamiento p teu . -o consi- 
• terarén- í«erpon^os n la* rn-pectivas 

censT-gTtetees del |>ro*upnteo del 
año Címnónvico siguiente los créditos 
de cobró pendientes y  t e  eidígacíQ- 
i-iés pendientes de pagos.

Artículo 27, E l Deposilario de los 
fondos mu ni cipolen rendirá cM a tr i-  

. • m estre del ejercicio .cuenta díunmém 
Otada do ' óáudate, justificados, acóm- 

; ó pañrmdo' r e t e  iones" por capítulos ' de 
A  I t e g o  • y  D a la : y dos. cargaremos y li-  

-■ b^amientos,> opmo comprobación» A l 
. Ó finalizar .el .'ejercicio' forpm ferá. cueiv- 

fe ammí cíe t e  operaciones ajenas fe! 
presupuesto ordinario.

Aifeícnlo 28. Las .cuente de eau- 
feles y de ordenación sé transmitirán 
para su revisión y censura, con suje

ción a los efectos, del capítulo IT del 
título V il del Estatuto miiaioipah

CAPITULO II

ORDEN ÁU^IINISTRATIVO

Artículo 29. El Secretario del 
Ayuntamiento, como Jefe de das ofi
cinas municipales, dispondrá los tra
bajos de las mismas; en forma de que 
todos los servicios se cumplan en ios- 
plazos reglamentarios. AI efecto,  ̂or- 
ganizará como Jefe el funcionamien
to de la Secretaría municipal.

Artículo 30. El Secretario, como 
Jefe de : los servicios administrativos 
del Ayuntamiento, tendrá derecho a 
investigar e intervenir en t o d o s  
los ramos de la Administración mu- 
mieípafe fiscalizando la gestión de los 
funcionarios encargados de dicho ser
vicio y adoptar las disposiciones que 
fueren convenientes a fe buena mar
cha administrativa que no estuvieren 
encomendadas, expresamente por la 
ley al Alcalde.

Artículo 31. Por fe Secretaría. mu
nicipal sé llevará un registro de to
das las certificaciones que se expiden 
a instancia de parte interesada o dé 
oficio; En los asientos del Registro se 
h a rá  constar la fecha de la expedición 
del certificado. Si fuese a instancia de 
parte interesada, el nombre del soli
citante, y si fuere de oficio, el des-* 
tino del documento.

Articulo 32. En t o d o  documento 
que se testimonie por él Secretario 
del Avim i am ien to se’ extenderá por 
ést-é eír el original nota marginal dé 
haberse expedido certificación de di
cha. documento, haciéndose constar la 
fecha, nombre del interesado, s i: fuere 
a instancia de parte, o destino del tes» 
timonio si fuere de oficio.

Artículo 33. En la certificación de 
los acuerdos capitulares la nota mar- 

' ginal se extenderá en fe parte del acta 
que ocupe el acuerdo testimonia y 
a los efectos de la compulsa si en su 
dra procediere. .

Artículo 34. Las certificaciones re- 
lerenles a los presupuestos ordinario 
y extrao.rdinario se ajustarán las dis
posiciones del EAatuto municipal y 
Reglamento que se dicte.

CAPITULO II I

A Y U N T  A. M I E .NT O S

Artíulo 35. A las sesiones, te to  
ordinaria corno -extraordinaria, que s® 
celebren por fe. Comisión permanente 
y el Ayuntamiento pleim se citará potr 
el Secretario del Ayuntamiento, por 
medio dé cédulas duplicadas, en unió 
de cuyos ejemplares se firmará el re
cibí por el Concejal a quien corres» 
ponda.
v Artículo 36. En las cédulas- de ci
tación para las sesiones de. ::segumd& 
eónveeaiorm se harán y constar los 
Asuntos que habrá de discutirse. y voó 
tesé  en la sesión. .

Articula 37. -E i?día -antete al de 
cada cesión se formaré por ei tefcre- 
tario t e l  Ayuntamiento^ y motorizará 
el Alcalde,, refeción de tós asunte -qm  
deberán tratarse en aquélla, cuya re
lación. con la denominación de la or

den'del din, se facilitará a los señoreé 
Concejales que fe reclamen. '

Artículo 38- • En las sesiones de sé4- 
gunda convocatoria sólo se podrán, ir 
lar los asuntos que figurón en la oró; 
den del día do la primera y  los de ur-¡; 
gene i a que no admitan demora el adop-:’: 
tarse resolución sobre ellas. Ú

Artículo 39. Las tres reuniones opy 
diñarías, uná en cada cuatrimestre^ 
que anualmente debe celebrar elAyiyi-í 
tamiento pleno tendrá lugar en fe fe-' 
cha siguiente: ;

í.ft Período cuafeimestraí,—La refe 
unión comenzará, en. la. primera- quite 
cena del mes en que dé principio eL 
año o período de aquel ejercicio eso-fe 
Húmica, en el cual habrá de eonstife 
luirse el • Ayuntamiento cuando profe 
ceda por consecuencia de la renovad 
ción bienal.. \

2.a Período cu atr imes tra te  La '. re
unión' tendrá lugar en el sexto mes[ 
del -año o ejercicio económico, m  eí, 
que se examinarán las cuentas jdiepf 
presupuesto dél anterior año, . .

. 3,“ Período ciiatrmxc t̂ra.1. ~  Dar# 
comienzó en. el décimo mes del añof 
o ejercite eeonórn fe o; en esta re4 
unión- so discutirá y .votará el presu-l 
puesto ordinario para el año siguiente^
. Artículo 40. Las reuniones ordína4 
rias se dividirán en tres sesiones, cada! 
una. Si én alguna reunión fuere ne~¡ 
cesarlo, por. conveniencia, ds los ser
vicios encomendados al Municipio, au-f 
mentar el número de sesiones,, acór-4 
dará el Ayuntamiento la prórroga por[ 
el número de sesiones que considérei' 
necesario en la tercera de la ordinal 
ria respectiva. '

Artículo 4í . j El Secretario dél Ayun
tamiento, como depositario de la f§t_ 
extrajudicial d‘é los actos de la Gorpo4 
ración, extenderá libreménte el actaí 
de cada sesión ordinaria o extraordiJ 
na ria que se celebré. En el acta j sé 
hará constar fes Concejales que deja
ren de.,concurrir y si ha, justificado ó£: 
no fe. falta de asistencia a los efecto^ 
del artículo 129 del Estatuto mdnici-t 
pal, como • iambién de los que conciK 

. rrieron y dejasea «por autorizar coií 
sus firmas el acta de asistencia. f,: 

Aprobada per: Eu Majestad.—Ei Pr'é^ 
sidente interinó del Directorio MiliJ 
t e ,  Antonio Mágaz. y Pers.

REALES :.DiECRMfiOS '

En ' atencióii -fe: fes. circunstanciáis 
que concurmi -efe D. José de Landecho 

 y Allendesal azar, Mi Minísti’o-- Re-?; 
sidente en situación de excedíate ac,4 
tiro, ■ ; - -;1

Vengo en disponer que pase .a epd-f 
tinuar sus servicios, con lá misma ca'4 
tegoria quó hoy tiene, a Mi Legaclóif 
m  Belgrado; én fe inteligencia de qiuf 
este .Bomhramfeíta .corresponde al se4 
gundo turno que el artículo 45 d í̂ 
texto refundido’ do fe vigente ley Or-» 
gánieé de: fes ctóeras f>ipfemática^ 
Uonsufer y  M  .Latérfretes señala á jjl 
colocación de funetearias excedente, 
por :sufresite-dÍ0 í>la^s. 4e fe: misffl# 
éategorfe. ; : y

Dado en Palacio a veintitrés m
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Septiembre de mil novecientos voin- 
•ticinco* . ; :

ALFONSO
Pi-esirtc-nt» interino (gol Directorio Milite»

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

En atención a  las eircimsianeias 
que concurren en D. Antonio Beníl-ez 
y Fernández,- Mi Ministro Residente 
en Río de Janeiro, ■

Mongo m 'atenderle a Ministro Ple
nipotenciario d© segunda clase y dis
poner continúe, con esta categoría, en 
la misma Legación; en la inteligencia; 
de que este riombraiBieiito correspon
de al segundo turno que el artículo 7.° 
del texto refundido de la vigente ley 
Orgánica de las carreras Diplomática, 
Consular y de Intérpretes señala al 
ascenso por antigüedad entre los fun^ 
cionarios en activo de la. .clase inferior 
inmediata. •

Dado en Palacio á veintitrés de 
' Septiembre de mil/novecientos, vein

ticinco.
ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,
A n ton io  Magaz y  P e r s .

Vengo en disponer que el General 
de división, en situación de primera 
reserva, D. Wenceslao B.ellod PalaO 
cese en el cargo do Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina y 
pase a la de segunda reserva’, por ha
ber cumplido el día 28 del corriente 
mes la edad que determina la ley de 
29 de Junio de 1918.

Dado en Paiaeio a veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos -vein
ticinco.

ALFONSO ;
SI Presidente interino del Directorio Militar,

: á^mm® Magas y  P ees .

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del D irec
torio Militar,, y de conforinidad con 
lo establecido en el artículo 1.° de 
la ley de 27 de Julio de •1918,

Vengo «en -declarar jubilado, con el 
haber que por clasiRoaeión le co
rresponda, a D. Juan Gualberio Ló
pez Vaklemoro, Catedrático nume
rario de Pateografía de la F a c u lta d  
de Filosofía y Letras de la Uni
versidad. Central, que ha cumplido 
la edad reglamentaria ei día 26 de 
¡Septiembre actual, fecha de su cese 
en el #ervicfo activo..

D ad o en Palacio a veinti nuev e d e 
Septiembre de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
m r̂nmmle intehio m  D&seetorio -Milite» 

A n t o n io  M agaz y  --.Pnns.-

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: Por Real orden de es

ta Presidencia de fecha 5 del ac
tual se alteraron los plazos seña
lados para efectuar los ejercicios 
de oposición convocadas por los
distintos Mlnbstexios y  .por consi
guiente lo dispuesto en la Real or-, 
den de t ?  de Febrero de 192r5¿ re-f 
ferente a la provisión de .cuatro 
plazas ¿ é  Dñciales segundos del 
¡Cuerpo M enico de Inspección Mor-' 
cantil y de Seguros.

Acogiéndose 'M.-1, a lo dlsphosidf, 
en el artículo ;3f de aquélla tlmW  
orden de 'Septiembre actual, «o  ha! 
servido pedir prórroga cié los 
zós establecidos, exponiendo las 
guientes cansas ju^fiílcátivasf ; I 

Que tratándose de oposiciones M 
plazas de un organismo en el tpqf 
la preparación deí programa -encieA 
rra grandes dificultades, no es púá 
síble abreviar los plazos de la oof@  
vocatoria sin que ello lleve aneja ta| 
seguridad de .que las opoúiélonéí| 
han de quedar desiertas. ¥ por ’cstej 
motivo, de una parte la ley de Dan. 
ses de 1918 y el Reglamento cuspé ̂  
cial de 29 ele Septiembre del 
año por que se rige el Cuerpo 
nico de Inspección mercantil y 
Seguros, previeron la necesidad # 4  
que las oposiciones para el íngreSqi 
en el Cuerpo referido, no se convtíU 
casen con menos de seis meses 4^1 
tiempo siguiente a la publ.icaciúnS 
del programa, teniendo en cuenta} 
que la concurrencia a los ejerrdí^ 
cios mencionados., exige el eomplé^J 
t o ’ dominio de la ciencia jurídica, *elf 
conocimiento pleno de la Gontabiltó 
dad y de todas las especia]idade|f 
mercantiles y el dominio de la cietip 
cía actuarla], que es eonsecueme|l| 
del perfecto estudio y conocimeníqj 
de las Matemáticas. i

Expone, asimismo, él Ministerio 0a( 
Trabajo, Comercio e Industria la¡ 
dificultad que encuentra de haBarj 
o p o s i t o r e s -s u fi c i e n t eme n t e pr cparit|j 
dos, aun concediendo largo pl azoj 
entre la convoeatorra y los . éjerei|j 
cios de oposición, por la iriTfiosftí-á 
lidad de que aun los estudiosas 
inicien en las arduas y  com plejafl 
materias que el programa -'a-barea £ 
liabiéndo se tratado en la Real . -Gx|í 
den de 12 de 'Febrero de 1925 
obviar en alguna parte la 
la el,. separando una de las cuatro!; 
vacantes para adjudicarla a quien¿ 
por ejereicios .especiales, acredit^ 
c ono el mi ent os m atcmáti eos t- eleváidí 
tes y con ánimo de ir provcyenSqí 
las plazas dando la debida propság| 
ción a los Abogados, a los RrofeBíJ^ 
re s . e Intendentes mercantiles y; ¿  
los Matemáticos,

D i ce, as i m i sm% el citad ó Mlndá^ 
terio, que no es posible siinpIiÉ^. 
car el programa de aposición cuáffgj 
do la. experiencia, admmistraiiva;
acredita la necesidad improsci -idíMé[ 
de que los funconarios do 
Cuerpo técnico atiendan a la reSjS^tó. 
ción de graves problemas de todos Ira 
órdenes anunciados W que a diaria 
pr e s e n t a 1 a r ea 1 i d ad, e o m p e n s ándo| 
la modestia de la remuneraré®; ip*j 
ingreso en el «ew ic io  el dio ñor ÁSi

te y de conformidad con Mis De
cretos de 30 de Septiembre y 21 
de Diciembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 90.000 
pesetas al vigente presupuesto de 
la sección 11, “ Gastos de las Con
tribuciones y Rentas públicas”, cen
tro del capítulo 2.°, “Avánce catas-: 
tral y Registros fiscales” , artículo 
1.°, “Trabajos relativos a la pro
piedad rústica” , del último concep
to, “ Para pago de dietas, gastos de 
locom oción, de ios Auxiliares geú- 
metras, j ornales de cam po, e t c , a 
uno nuevo que se figurará con ia 
siguiente expresión: “Para jornales 
de campo, peones, guías y alquiler 
de caballerías, para trabajos de 
campo de Ingenieros agrónomos y 
de Montes, que presten servicio en 
el do Conservación catastral” .

Dado en Palacio a veintinueve dé 
Septiembreúe mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
El Presidente .interino del Direetorio Milite,

A nton io  Mag az  y  Pe r s ,

; Vengo en disponer que e l -Genera! 
de brigada,en  situación dé primera 
reserva, D. Arturo Quero! Olmédilla 
pase a la de vsegundá reserva, por ha
ber cumplido el día 27 del corriente 
mes la .edad que determina la ley de 
29 de Junio 4% 1918.

tod o  mi Palacio a .veiatinueya* de 
Septiembre de mil novocientos: y.em- 
íicinco. A

ALFONSO:
*3 Pmiéeríit Mor-iito m  lectorio  Militar,,

A n t o n io  M a g az  y  ' T e r e  , ,

 ...— '.V *

propuesta '(Sel ¡de Mi Oo7: 
lilerjM», Presidente interino del Di*- 
lectorio Militar, de; acuerdo con és
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p erten ece r a u n a  C orporación ían : 
c ien tífica , técnica y oien repu tada . 

X Be alega, adem ás, que el servicio 
gei personal in terino  no grava ‘di
le c ta m e n te  al Tesoro  público, pues* 
jto que todo el servicio del. Cuerpo 
/técnico de Inspección m ercan til y de 
Beguros es sostenido con cargo al 
¡impuesto especial que a e s t e  exclu
sivo  efecto pagan  las entidades asc-v 
ju r a d o ra s ,  a v irtud  de .lo dispuesto; 
£11 el artículo. 28 de la ley de.. 14 
Me M ayo.de 1908, y concordantes.
; P o r todo ello y teniendo en críen
la  que exige el servicio la provisión 
¡definitiva de .las p lazas v acan tes 
d esp u és de las am o rtizac io n es , que- 
te© h an  efectuado y que .se co rre ría  
grave riesgo  de declarar desiertas 
d as  p lazas o de tener que adjudi-;. 

.ócarjas a quienes no estén  suficieii- 
•_ ¡temente p reparados, si no se  cqn- 
yjeede el plazo ind ispensab le , p a ra  
1 e fec tu a r . tod:o.s;,’ los estudios' 'precí-;. 
•¿os, se propone a esta  P residencia;

• jq u e  &c haga  excepción de lo .d is v  
. p u es to  en la  Real orden de 5 de
• Septiem bre; de 1925, am pliando, en 
.co n secu en c ia , el plazo fijado en la

m ism a  disposición  y en lo que se 
refiere  a las cuatro  vacan tes que 
¿x is ten  en el Cuerpo técnico de In s 
pección Mercantil y de Seguros.
, Y conform ándose. S. M. el R e y  
í(q . D. g.) con las razones alega-, 
das  p o r  el D epartam ento  de Tiraba- 
3o, .Comercio e Ind u stria , se lia s e r 
vido reso lv er: ; ‘

ó 1.° Que las oposiciones eonvo-. 
toadas para proveer > cuatro plazas 
¿e Oficiales se segunda clase. A s
p ira n te s  del .Cuerpo técnico de In s 
pección m ercan til y de Seguros, se 
e fec túen  el día 1.° de Mayo de 1926, 
pudiendo los a sp ira n te s  p re se n ta r  
¿ u s  so lic itu d es ;h as ta  el 30 de Abril 
R ebaño  próxim o y .quedando  en v h  
go.r, por lo dem ás, todo lo estable-- 

1 jeido en la Real orden de 12 de Fe-* 
Jbrero de 1925; y
; 2.° Que h a s ta  la expresada fe-:
clin de 30 de Abril de 1926 podrán 
¿ e r  servidas las vacantes que exis-: 
ten  en el Cuerpo técnico de Ins
pección  m ercan til y de Seguros por 
¡el p e rso n a l interino, que se consi-’ 
Sdére ind ispensable por el Jefe  del 
D ep artam en to  de T rabajo , Comercio' 
ré In d u stria . r

De Real o rden  lo digo a Y. L p a - 
su  conocim iento y .éfex* tés-;consí- 

.g ú i-en tc s .D io s  guarde a Y.- L-;;muD 
7chos años. M adrid, 20 de. Septiém - 
|Vre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

.fíenor S ubsecretario  clel M inisterio  
.de. T ^haio ,.- Clomercio e, Industria*

Excmo. Br.: Para' cum plim iento; de 
lo  dispuesto en él artículo l.°.doI Real 
decreto de 15 de Junio último, que 
reorganiza las' enseñanzas de la E s
cuela' del Hogar y Profesional de la 
Mujer, y a! objeto de que Y. E. or
dene la publicación en la  Ga c et a  que 
en el mismo se dispone de la relación 
de Profesores que. dejan de figurar en 
la-.plantilla de-, la misma, con expre
sión de la situación que a cada uno 
corresponde:
; V isto el informe de V. E. y  de 

acuerdo con i.o informado por el Con-., 
sejo de Estado,

B. M. el Rey (q. JA. g.) se ha' ser
vido disponer lo siguiente:

í.° Los Profesores con sueldo que
darán en situación de excedentes con 
los dos tercios de su haber, en v irtud 
do, lo prevenido en el artículo 178 de 
1.a ley de Instrucción pública y base 
cuarta de 1.a de 22 de Junio de 1918.

2A Los Profesores especiales d Au
xiliaros que perciban gratificación por 
el .cargó que /desempeñaban en la Es
cuela del Hogar y pertenecen además 
a las plantillas de otros Centros de 
enseñanza o de la Administración, se
rán  declarados cesantes en dicha E s
cuela.

3.° Los Profesores cspeiales, Au
xiliares o Ayudantes que perciban sus 
haberes en forma de gratificación y 
no pertenecen a ningún escalafón del 
Estado serán declarados cesantes y  les 
será reconocido en las; oposiciones que 
se anuncien para  cubrir vacantes de 
su categoría en la Escuela del Hogar 
derecho preferente, en igualdad do 
condiciones, para' ocupar las mismas, 
siem pre que hayan cesado en aquélla 
sin nota desfavorable. .

Es asimismo la voluntad de Su Ma~. 
jostad que antes del 1.° de Noviembre 
próximo se form ule por ese Ministe
rio al Directorio Militar propuesta so-*, 
bre la form a de utilizar los servicios 
en Centros de enseñanza1 del Profeso
rado que se declara excedente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Diús 

' guardo a’ V. E. muchos años. Madrid, 
29 do Septiembre de 1925.

\  EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción- pública-' y Bellas >Antes;

Por haberm sufrido error en la r e 
dacción de la Real orden nombrando 

- Comisión encargada do redactar el 
. Reglamento para aplicación del De- 

r re lo -W  relativo a la provisión de 
los destinos públicos, publicada en la 
G a c et a  de 2 0  del actual, se. reprodu
cé : a continuación^ 4ebfdanio-uto rec^

. • .íificada ; '  ' v / V

Excmo. S r .: En .cumplimiento de lo 
Üisipucsto en la baXe 15 del Real de
creto de 6 del actual, G a c et a  del día 
8, y previa propuesta y designación 
de los Centros que preceptúa' la an
tes citada disposición,

B. M, el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la Comisión encar
gada de redactar el Reglamento para 
el desarrollo, y aplicación del referido 

. Real decreto quede integrada en la 
forma siguiente: ’ ;

Presidente: Conde de Morales de los 
Ríos, Oficial Mayor de la • Presidencia 
del Gobierno; y Vocales: D. Jerónimo 
Celorrio y Guillen, Jefe de Adminis
tración civil de tercerea’ clase; D. F e
lipe Pérez Ampudia, Teniente corone! 
de Infantería, y D. Pablo de Peray y 
March, Comandante de la propia Ar
ma, como representantes de la P resi
dencia del Gobierno; D. Juan  Moreno 
de Guerra y Alonso, Comandante do 
In fan tería ; D. Ramón Martínez del 
Moral, Capitán de fragata; D. Jo aquí rí 
Egea Fernández, Oficial de prim era 
clase de Administración civil, y don 
Francisco Sanjuán y Colanga, Aboga-, 
do del Estado, representantes de los 
Ministerios d-o Guerra, Marina, Gober
nación y Hacienda, respectivamente,, 
actuando de Secretario t ío' la misma,' 
el que por lá Comisión se designe.

De Real orden lo comunico a V. E< 
para su conocimiento y demás efec
tos. Di 03 guarde a Y. E. muchos a fies. 
Madrid, £4 de Septiembre de 1925. ^

EL MARQUES DE MAGAZ y

Señores Subsecretarios encargados, de 
los despachos de los Ministerios de 
la  Guerra, Marina, Gobernación y, 
Hacienda' y Oficial mayor de ¡ 
Presidencia. - l^B ..

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES )
j

,  G R A C I A  
Y  J U S T I C I A
'::k REALES ORDENES :

I nío. Sr. ; S. M. el Re í  (q. lV g .)f i 
con .sujeción a  lo d ispuesto  e n .’.# ;

■ reg ía ,-!.%■ tu rn o  prim ero  debartíc iK  
lo 303 de la  ley H ipotecaria, ha te* 
nido a bien n o m b rar p a ra  el .Retí 
g is tro  de la P rop iedad  de C astellón 
do p rim era  c lase , a  D. R om án : 
jo ñ a  y A rjbna, que sirve  el de GhuG ; 
chón y re su lta  con derecho prcfeU^ 
ren té  entre- los. dem ás sotieitanles; X 

B e; Real o.rdén ib digo a Y. I* na*: 
ra  'su  conocim iento y p íce los j 
tu ri6p. p ío s ,  guarde a y 4 T/muctij)?.
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años.- Madrid. 28 de Septiembre 
ále 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,
f GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis- 
, .¿tros y del Notariado. »

I l mo.S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.}, 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regSa 1.a, turno primero del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Laguar- 
dia, de tercera clase, a D. Julio 
Hormigos^ Sánchez de la Poza, que 
sirve el de Herrera del Duque y re
sulta con derecho preferente entreJ 
los demás solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
jea-.'su conocimiento y efectos opor
tuno y. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Septiembre 
ále 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,
| GARCIA-GQÍENA

Señor Jefe ..superior de. los Regis- 
; tros y del Notariado.

Ximo/Sr.: S. M. el Rey  {q. D. g.)? 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 1.% turno segundo del articu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Re
gistro' de la Propiedad de Ailcira, 
de primera clase, a D. Cristóbal 
¡Vernia "Tarancón, que sirve el de” 
Nules y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1925.

©1 Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GQYBNA

Señor Jefe superior de los Regis-.
tros y del Notariado, i

Exorno. Sr..:- S¿> M* el R e y  (q, D. g.) 
ha tenido a bien promover, en turno 
de antigüedad, conforme a lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real de
creto da 21 de Junio de 1920, a la 
plaza de Jefe de Prisión de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y vacante por fallecimiento de D. Bon- 
filio Cano Herrero, a D. Pedro del 
.Cámpo Legido, Oficial de la Prisión* 
•central de Burgos, que ocupa el nú-;, 
mero 4 en >el escalafón de loe de su
dase, cbn destino a la de Freéhilla.
, De Real orden lo digo a Y. E. para 
m  conocimiento y demás efectos. Í>Ios"T

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre de 1925. . •

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCTA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisiones.

H A C I E N D A

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins- 

traído en virtud do instancia sus
crita por D. Emilio Losada Pérez, 
Auxiliar ; Geómetra del Catastro, 
afecto a la Jefatura^-provincial’ de 
Soria,' solicitando licencia por en-, 
fermoy

S. 'M, el Ryy ( k{, D. g.) , de acuer
do con lo informado por el inme-: 
diato Jefe del referido funciona
rio, se ha servido concederle un 
mes con sueldo entero, según lo 
dispuesto en el articuló 33 del vi-; 
gente Reglamento y Real orden de 

112 de Diciembre de 1*924,- cuya li
cencia empezará a contarse désde el 
día 12 del actual, fecha de la ins- 

• íaneia.... ; . , ; . ■
De Real oíd en lo digo a Y. L pa-B 

ra los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid^ 25 de Septiembre de 1925;

Él Subsecretario encargado del Ministerio
CORRAL

Señor Subjefe 'del .Catastro de - Rus-; 
tica. ;

Ilmo. Sr.: Visto el expedienté ins
truido en virtud de instancia sus
crita por D. Lucas Eduardo Ortega 
y Gómez, Auxiliar del Catastro de 
Rústica, afecto a la Jefatura pro
vincial de Guadalajara, solicitando 
licencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.y, de acuer
do con lo informado por el inme-1 
diato Jefe del referido funciona
rio, se ha servido concederle un 
mes con sueldo entero, según lo 
dispuesto en el artículo 33 del vi
gente Reglamento y Real orden de 
12 dé Diciem|íre dé i924r cuyV lk» 
cencía empezará acontarse désde el 
día 22 deü actuai, fecha de la ins
tancia,

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. 
Dios guarde a V, I. -muchos años. 
Madrid; 2o d<a Septiembre de 1925. 

EtSubse r̂etário MhUsférto, ,
CORRAL

Señor Subjefe del Catabro dé 
*, íica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente :ns| 
truído en virtud do instancia suscri
ta por D. Benjamín Membrilla Ra^ 
mos, Ayudante del Catastro de Rús* 
tica’, afecto a la Jefatura provincial d¿ 
Avila, solicitando licencia como pró-t 
rroga a la que por enfermo yiene disJ 
frutando, ^

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuexy' 
do con lo informado por el inme* 
diato Jefe del referido funcionario* 
86 ha servido concederle un mes  ̂
con medio sueldo, según lo dispues-f 
to en el artículo 33 del vigente Re-* 
glamento y Real orden de 12 de Di^ 
eiembre- de 1924, cuya prórroga) 
finalizará el día 24 del próximo Oe* 
tubre.

De Real orden lo digo a V. I. pá* 
ra los debidos efectos, con devülu< 
eión del mencionado expedienté* 
Dios guarde á Y. T. muchos añoé^ 
Madrid, 28 de Septiembre de i 925/

E l Subsecretario cncavgadp del Ministerios

; CORRAL

«Señor Subjefe del Catastro de Rús%¿
■ tica. 1 . v ..  ̂ Y  \ . •' 1 ■

Excmo. Sr.: En. cumplimiento de 
las prevenciones contenidas en la 
Real orden de 29 de Mayo de i 922, 
y vistas las cotizaciones medias du- 
rante el mea corriente, facilitada^ 
a ese Centro directivo por la Jun î 
ta sindical del Colegio de Agente^ 
de Cambio y Bolsa de Ja de Ma-f 
drid, ;

S. M. el R e y  (q. D. g.)' se ha s'er-  ̂
vido disponer que las cotizaciones 
que han de servir de base durante 
el bies de Octubre próximo venide^ 
ro para liquidar el tanto por ciento! 
a que han de estar pujetas las mer
cancías producto y procedentes d4 
naciones a las/qué i é : aplique lf  
primera columna leí Arancel o déí 
aquellas cuyas divisas tengan una; 
depreciación en su par monetaria* 
con la peseta igual o superior &1¡ 
setenta por ciento, según las si-3 
guíenles: i

Portugal, ;scis enteros ciento xigí-< 
venta y seis milésimas; Ghecocslo* 
vaquia, veinte enteros - seiscientas 
doce milésimas; Rumania, tres eh-« 
teros cuatrocientas seis milésimas 1 
Turquía, cuatro enteros; Bulgaria# 
cinco enteros cuarenta y seis miíé* 
simas* Yugoeslavia, do.pe onteroil 
cuatrocientas docé milésimas; Fin> 
landia, diéz y atete .enteros quinten- 

f las cuarenta y puátro milésimas, y 
Grecia, diez enlerós doscientas Vein 
te y  «na miléshwas.
' • P é  Real {jpde.t> 10 digo a Y. B.
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§ji conocimiento- p  dim ita efectos. 
o  gu ante & T. años,

J&{aukid* 29? d e - d e  1925.
Efl Subsestfeteto mem&a&O' dél* Mtoisterle,

\ ' :

jSéíío i1 Di-rev i o.if efe* '.MYaw&s-;

■ líbormo; Br. ;r IM ew*#pfeu-ento de 
| lo'- di% p u e s- t &' p-or>: M4i& de o ? o t o del" 

y Real o rd te  t e f  11 do Agosto 
(Mr Í92br ,
¡ Ytotos las coftetom vor da to onza

■ fR^toto dé oro? ft-né w  é l mercado 
[pfe4 Londres? yt 0  em la 
^Jioteá da Madrid dé fe  M t e  estéril-- 
.)íito en giros a la vtotar so aro- aquella 
:iplazr. durante los- días 2 t  de Agosto 
*|tí -23 del- m es aetorl,, o t e  o ó  to e te  
iteé

• . &:■ AL el Re<t  f$. M  gO r edniora-
' i3®én#>sef eon to.'grop»sro; por esa 
'il^reecidn . m  ira e.érvkto-
.' îapoíreir. que- .e:k-.re^e^r (toe debe 
'cobrarse por las i^feanas en las li
quidaciones de- toso derechos' de 
Arancel correspoMré^too a Idá mer
cancías importadas y exportadas 
¡:por las mismas- Otearte el mes de 
i Octubre próximo-? venidero,, cuyo pa- 
;g|r haya dé -eféütiKr$ser. m  . moneda 
\'0& plata española: to Jüfetesi del 
‘jgfeteü de Erspañ^eií^yü^de bacérlo^ 

m&netto dé om  ̂ $mé de? treinta
■ \0 4&és< e n fe r »  wmmhm yr uii? é¿te- 
!{É ig-s: por Gientor
A B o  Seal órete fctftgpJ# A-.. E,. itera? 
]r$m eoimcimienfe' p  éfettesv
rIDios: guarde a Y. Fí. muchos añuto 
W m ^ lh  2M ote L925.

• SI* éndliSB*<l& dfeH

tíiree íar gp^éftoi' dé Admanas;

G O B E R N A C I O N

R E A L E S  O R D E N E S
' lüéfr: »«.-:• ,% ®f » .  g.)
W -Sa (ffgTiBM# eslíen»'íM; H®e$ cfeweftj, 
siguiente;

“Dar eonfoiamr^#- mm h> prevenido 
;t e  t e  Leyes- d& km&

ea to Jk*$é de ia te* ia
fjte? Querida de’ ÍM %  eir sidteulo í&h 
jlteh Regítorrente' dé id- ele Jo-
fibr p  ai •p’Ô ftmiéa- del Pre:--
séáteflte mfeerlw de& ¿¿«eQísítéfO* MiU^ 

\:eng.o m> éeeMzMt &m «^toacién da* 
j^É&ilidop mm eü hsdM eme-
otelleació^ -̂1 -íeiVi de>
'Aii miañstocLld«i.̂  dbr éla^e dei
doleos B. 1^40^ M6mm- ^d'dmad^ 
qoe causará baja CMtjs# acth.ot

9 dei. (Jko , cuento A a

edad reglamentaria,, concediénuole al 
propio tiempo .̂, y como recompensa a  
Isus servicios, los Iionores  ̂de Jefe su- 
?perior dé AdihMstracidn civil; libres 
.de gastos y con exención de toda cla
se do derechos e impüestOs>. según lo 
establecido en la base cuarta, • letra I>: 
de la ley de Presuipucstos de 29 do 
Junio de .1867 y a lo provenido en el 
párrafo segundo def rirti'cuio 13 de la 
ley Reguladora del impuesto sobro 
Grandezas y 'títulos, Góndécoraciones 
y Honores, testo refundido^ de 2 de 
Septiembre de i922* Dado? en, etc."

De Re ah orden lo- traslado a? Ab l. a 
• loá. efectos oportunos4. Mos^ .guarde- av 

. Af. I. mucliOB- años; Madrid, 12 de Sefjv 
¿tiernbre de 1925,

El Subsecretario encargado del despfich-a,
MARTINEZ ANIDB

.Señor Director general de Comunica-.. 
cío nos.

Excmo. ^Sr.:- Ateto .el escriiu dirigí-. 
vito a estr Mtoistorto por el señor Prc- 
sideiife del Colegio Óñelal do Médicos 
do Meliiía, creado  ̂ al . amparo de lo 
, dispuesto en el artículo í.a de los-Es
tatutos de los Colegios Oficiales: de 
Médicos,, aprobados-: por Real, decreto 
de, 2 da* Abril último,, en solicitud da 
que se disponga to agregación da aquél 
organismo- a alguna da las regiones 
médicas estoblacMbs por: Im citados 
Estatuios, como-único medio do poder 
cumplir los preceptos del párrafo se
gundo del artículo 32 da los mismos,.

B. M. el Rey (q; D, g.) M  íomdb a 
bien disponer la agregación del €cde- 
gio Médico do MéHRa a fa regiónmé
dica compuesto por t e  Colegios de 
Málaga, Almeria, G r a n a d a  y  Jaen 

De Itoab o p te  .to digi>?. & V. E» pmm 
m  coirc^teeitofe el dee to entidad t e  

: B i ^  guasrfe
: Jafe- Y. lli mueho^. ariosi B «rid | , m m  

Beptiembro da-

Señor Cotendanto general. del' terri
torio: dtoMfetíito.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
ARTESREALES ORDENES

Eit virtud do- lo dispuesto en to 
toj? de 2J7 de du Ih t^  aceren
do e^ ‘-(vj^neias^

 ̂ Bs M. el Ruy  CT- ^  frl? ha ser
vido concede*? to  tiene solici
tada en> el carga de- SHepectóp de* 

* Primera cus enanca ’d^ ía "próvitea

-de Guadátoj-aray Dv.yieente- Yalls yu 
Augíés,

Dc.Reaíl orden lo-digo b y. S, para  
su conocimiento y demás- efectos. 
Dis guarde a Y. B-,'muchos- años. 
Madrid, 22 de Septiembre-de. 1925'.

E l Subsecretario encargaíó del Ministerio, 
LEANÍZ

Señor'Ordenador de Fagos? por óbito 
gao iones- de es?te - Ministerio..-

limo, Br.: De eontonnidad con lo 
propuesto por la Comisión permanen-: 
te del Consejo de Instrucción pública, 

S. M. el Rey (q. IX g,)-. ha tenido a 
bien nombrar a doña Magdalena Mar- 
tin-Ayuso y Navarro,, on virtud de 
concurso previo de trasladó, Profeso
ra numeracia' db Matemáticas de la 
Escuela Normal de Maestras, de Ciudad- 
lie al.

De Real orden lo- digo- a Y. ,1. par a 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I., muclios años. Madrid, 
23 de Septiembré de 1925.

T5I- Subsecretario encargado del Síihlatcrroi
iMrnm

Beñor Jefe e-nargado- de la Dirección 
general de Primera; , enseñanza. Se
ñores Rectores de las Universidades t 
de Zaragoza y Madrid. Señoras Di-: 
redoras dé las Escuetos .Nórmate 
de- Maestras dé. Teruel y Ciudad 
Real.

Méritos y servicios de doña Magdalena 
Martin-Ayuso y navarro

Profesora numeraria4 dé Ifetemáli-í 
cas de la Escuela Normal •Maestras 
de . La Laguna- (fím&mm)*,,. nombrada, 
por Real orden de B áe Enero de 1919, 
como- Maestra*- Norimí proeedeate de 
la Escueto de? Estudios; Superiores? del 
Mtóbterio;

En virtud de conenrso de trasladé, 
fuó nombrada para desempeñar la 
asignatura de Pédagctóa,, su, Historia y 
Rudimente dé Béreolé" y  Legislación 
escolar de la Escuela: Normal de AIaes- 
traé de Téruel, ^or Real orden dé 22 
de Mayo de 

Por Real orden de 5 db Septiembre 
de 1921, y en virtud de permuta, fué 
nombrada Profesora niiM^raria de Fí
sica* Química e Historia; natural de- la 
Normal de Teruel.’

Por nueva permuto y Real ordo® de 
2rt de Séptiembr&bte? Í92L a des
empeñar' to da- Padag^gi-a en- 1a -mte 
ma* Escuela NñrmaL 

Posee el título prnfésional corres^ 
pendiente.

limo. Sr.: Be coMmuiiitod con lo 
pro'pucyo por Y, I. y el Decano de la 
i?acollad de Ciencías der Univer- 
sidacte .. , , A v\.

S. M. el'Rey se ha ser-*
vnlo prorrogar para e¿ c «sn  te  I925r- 
2Cv mientras otra oom ^  sé disponga, .
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Ja autorización concedida a la expre- 
javla Facultad, a. título de ensayo* por 
¡la Real ordendo 2§ áe Bejptiei^fero' f e  

1,197 L que faculté para organizar las 
{•lasí c, del llamado curso prep&ratorm 
¡ib Medicina y Fa&macm m  ta forma 
fioc determinó su Juota f e  Profesores-,• 
¡de acuerdo con las- propiieslas de- los 
'¡Catedráticos do las asignaturas res-:. 
IpeMIvas.
i Do Real orden lo I, p a »
'm  conocimiento y  demés efectos. Dios 
;guarde a Y. í. muchos años, Madrid*. 
$9 de Septiembre, de *925,.

m Subsecretario encargado <M M&adslesrloi\f LEAME.
peftor Rector de la UnívúrskM Gen- 

trat. .. ■; .p j----------------- -
 De conformidad con lo prevenido en 

ftoítt decreto do 3fr; de Abril do 1915-,. 
S. M.. el Rey (q. IX gú  f e  dispuesto'1 

Jrs anuncie a concurso- previo do tras
lado la provisión de la. enledra do 
Geografía e Historia, vacante en ese 
Centro.

De Real orden lo digo a-Y. Separa 
fa  conocimiento y efectos. Dios guar-: 
ife  a Y. S. muchos año**.. Madrid* 25 de 
fctepliembre de 1925.

\ 151 Subsecretario encargado del Mlalsíoríc*
1 L E A M Z\

Be ñor Director del In s IR ife  nacional 
de Segunda enseñanza.

FOMENTO

REAI. ORDEN

I l mo. Sr.,; Solicitada por la  Dipu
¡tac i én provincial de una
prórroga de dos m*ym& para > m tir  
tm  informa en cumplimiento da l® 
diapuesto en .el ílaaí de
f e  Junio- del Címrtenfe .publican 
do m  la: G&ei<^Á,feF2% jwsr- el que? 
f e  nombra una Gómi$M¿ léáuíca p é -  
ra. estudiar el problema -deJ puerto  
da Pasa jes :

- Visto el informe de la citada Co
misión, que juzga f e  -rerdadera ito~ 
portancia conocer el de aquolla D i
putación provincial para tenerlo en 
cuenta en el dictamen que ha de 
.cmiLir, y estimando ol Presidente 
del Di reo torio M ilitar que no debe 
presendirse do conocer la opinión 
da aquel respetable organismo y que 
puede, por tanto, aceedqrse a: lo feo-."' 
licitado, . ;

S. M, el Rey (q. D f g.) :se ha ser-, 
vi do disponer que. para ultimar é! 
oportuno informe dé; la Gomisión, 
se ampiíe el plazo de- tres meses 
q m  g-e fije  en aqucl lleal tíecrolo en

Jos meses más, con carácter M -  
prorrogaMe, accediendo, .pur tanto* 
a la petición de te  D fp u ta e ifep ro *  
vincial de Guipúzcoa, pero encare- 
céndole que, dentro de. dicha prérro-c 

• g.a, presento su informe lo  antes po-- 
si-ble, a ñn da que la Cafesfó-n téo- 
mea- nombrada tenga, tiempo sufi- 
clente para - em itir el suyo. ' .

De Real orden lo. d igo a Y. I. pa-:- 
ra s-u ccmmimvmi'm  y  efectos.- 
guarde a Y. I. muchos años. ''Ma* 
drid, 26 de Septiembre de 1925,

m  mmes&tmto ewthgtm m  áeaptóo,VIVES ̂ '■
Señor Di rector; gen eral de Obras pú

blicas. .

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDEN E S
I lmo. Sr .: S. M. el R e y  (q. D. g.)' 

ha tenido- a Man nombrar a D. Gui
llermo Suárez Fernández Corredor: 
de Comercio de la plaza mercantil 
de Oviedo, quedando supeditada la 
expedición del titula correspondien
te a que acredite, dentro del plazo 
de tres meses, haber prestado el 
oportuno juramento y depositado la 
fianza que marca la ley, debiendo 
tener présente que en las operado* 
ne:s en. que intervenga por razón de 
su oficio- sólo tendrá la fe  pública 
y el carácter de Afea rio cuando, en 
armonía con lo dispuesto en los ar
tículos 89 y 99 dd  Código de Co
mercio, se halle debidamente cole
giado. ’

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. T. muchos años. 
Madrid, Í7 de Septiembre de 1925. 

Ei Síifcseerelajo encarde* m  MM&faíio*
AUN OS

Señor Jefe, superior do Ctemcrete F  
Séguras.

I lmo. Sr.:  Habiéndose observado 
algunas erratas de impronta en la 
publicación del Real? decreto? de 23 
do Julio de 1925, re fundiendo y mo
dificando las disposiciones del Real 
decreto de 12 de Mayo de 1922- y 
conco rdan tes, referen te s a l a s  Gá- 
niaras del Libro, al Comité Oficial 
del L ibro y & m  Gomisión delegada 
para fijar el precio del papel,

8, M. el Ruy (q. D. g.) ha fe iH o  
a . bien resolver que se publiquen 
a .qc>n11nuacióp, xlebidamente recUfl- 
cádos, ; los artículos o párrafos eu 
los que las erratas se contienen.

D e íleal orden, lo diga-a,Y, Tapara 
su con o cimiento y demás efectos.

Dios guarde a Y. X. muchos años*
? Madrid^ 28 de Be-piieBibre- de 1925,
; Eí etteapgRád <féf ÉBja£*lírtút. ; mms
• Señor Jefe superior de Go-nfercio y. 

Se-guros.-

: {Real decreto de 23- de Julio, áe 1925.)

Artículos que se: pubtican recita  
; f i c á d ü s ■ '■ V • :-

4-Artículo 1-9. ... 4D b ) . La per- ■
;.cepeión del arM fria a 'lo s  iiuporta- 
I dores de papel extranjero se regir A 
por las disposiciones de la Real 
den del M im sterio de Hacienda, d̂ -' 

,27 de Dioiembfe de 1922,. rímendó 
obligada la Sección- dé Estadístiie^-. 
del Consejo de la' Ecenornía Nack>~

, nal o el Centro, a qm  pueda corres*-.
’ pondeiy a remitir aí Comité O ífe j i  
del .Libro,: trfeestraW oiatc;‘y a fro 
tulo míormqtívo, resúmenes estar' 
dísticos de tas. cantidades de papel: 

iá& los comprc-iKtidos en Ms pártm 
rdás í.027, 1.G28, LR29 y I.G IL  
cepción de aquellos que- vengan 

: af.eeta.Jos por la nota M  ádt vigént^. 
Arancel importadas por cada una; 
du ras Aduanas autorizadas al efecto.** 

Continúa e f último:, párrafo del fes- 
rio número y artírtrlo. mod-fetcMm 

Articula í8.-feñl ■ párrafo, segundo-; 
de este .artículo deberá decirr - ’ 

“AnuMmente, y antear de! H  3^ 
Judio,, elevarán' ál' Ministerio y tú 
Comité Oñeiaf del Libro una Memo
ria de los trabajos crio hayan efec
tuado. S L Ia  Memoria, se remitiéra 
impresa podrá demorarse au envío 
hasta et 39 de Septiembre^ avisan^ 
do’al -Mínisterfe-aite# del M  (fe do- 
lio, que s-e procede; a imprimid ?» 
^[emoria.” _

Articula . 2i.— El p-árrMb- 13 do 
este artículo quedará redactado <M ' 
modo que sigue:

“Un representante,, delegado ele ?á 
Casa’ de Am éiica, de Barceilona. 
Dos representantes 4e Ja . Sociedad 
dé A titorés Españoles, uno 
compositor y  otro en-. eOBcepto ue 
autor dramático.

Los Yo cal es represen tan tes de las 
Cámaras áel f e  t o  éutnla- .
des de industrias grateas, de las 
Cámaras de l^duStri^ r  la »
Comercio y* los de* la 
Autores Español e Sy. 
cuitad de designar y
bérán renovarse e fe a  ouaftro 
pór mitad, debiéndose^ con|,a^ pargfc 
estos efectos, como fecha 
cfel Decreto de 12 de Mayo éo

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
PUBLICAS

C I R C U L A R
La clasificación provisional de las  

industrias gue u j üguran expresa^
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mente m  lás tarifas do 3a contribución 
industria] y de comercio, es función 
privativa de la Administración, se
gún preceptúa el artículo 119 de) Reb 
gl a mentó del Raimo; pero sucede, se
gún ha podido observar esta Dirección 
general por reclamaciones formuladas 
por varios contribuyentes, que indus
trias rápidamente extendidas antes de 

clarificadas definitivamente, como 
la de venta de gasolina’ en la vía pú
blica, que mientras unas Administrá
ron os de rentas la incluyen en la ta
p ia  segunda, número IB, como alma
cenistas, otras la clasifican en la cía 
le  novena de ia tarifa primera; como 
Jfftita por menor, y  otras en ía tarifa 
Quinta, sección segunda.

Y a fin de armonizar* el criterio de
• la Administración, y sin prejuzgar con
Ília la clasificación definitiva de ia in - 

bstria do referencia, al resolver el 
dlxjpedieiite de adición en tarifas de' la .
• jtaisma, con sujeción a lo dispuesto

los artículos 3.° y  119 de] Regla
mento do ia contribución industrial y  
de comercio,

. Esta Dirección general acuerda quo 
¿Tesde el 1.° do Octubre próximo se 
rectifique por todas las Administra
ciones de Renta's la cunta provisional 

. señalada a las industrias de venta de 
gasolina en lá vía pública, en puestos 

Ajamados surtidores, clasificándola pro
visionalm ente en 3a sección primera, 
clase tercera de la tarifa quinta, e n .

■ .húmero' adicional y -con la cuóiá de 
0  pesetas que el número 37 de la i 
sección segunda de la. misma tarifa 
señala a 3a' venta ambulante de acei- 
tes minerales.

Dios guarde a V. ty. muchos años* 
Madrid, 28 de Septiembre de 1925.—  
El Director general de Rentas públi
cas, A. Be-cerril.
Señor Administrador de Rentas públi

cas en*..
* -. • ;1

INSTRUCIÓN PUBLICA Y BE-
LLAS ARTES

. SUBSECRETARIA .i
Con esta fecha el Excimio.. Sr. Pre

sidente interino del D irectorio Mili
tar comunica a .este Ministerio la Real 
orden siguiente:.

“Exorno. Sr. :. Devuelvo a Y. E., coa - 
mi sproba&ón, 3a adjunta ralfieión n o
minal de. ios Profesores y Auxiliares 
ge# Iban de conu-titriir- 3a ’ plantilla d e ; 
la Escuela deí Kre-nr v Profesional de 

y-b.uv\i;:,üe ;V¿ner a. m  capge \

las enseñanzas que enumera el ar
tículo 10 del Reglamento provisional 
para el régimen interior de dicho 
Centro, significando a V. E. que sien
do de nueva creación la clase de cor
sés, no procede sea nombrada Auxi
liar de la misma doña Ana’ María B e- 
jarano Quintero, Ayudante de la cla
se dé ropa blanca; debiendo la refe
rida’ plaza de Auxiliar, así como lg de 
Profesora, de la ciase de corsés, ser 
provistas pioir oposición que deberá 
convocarse y  'efectuatrsie en e l más 
breve plazo, con sujeción a las dis
posiciones vigentes.

Lo que se publica, así como la re
lación a’ que so refiere la Real orden 
anterior, para general Dono cimiento. 
Madrid, 20 .de ..Septiembre de 102=5.—* 
El Subsecretario, Leániz.

Relación nom im l de los Profesores y  
Auxiliares que han de tener a su 
cargo las enseñanzas que enumera 
el artículo 10 del Reglamento para 
el régimen de la Escuela del Hogar\ 
y  Profesional de la Mujer.
Higiene y  Piiericultura,~Remediosi 

caseros y  cuidados de enfermos.— Don 
José Fernández Robina, Profesor do 
término, y dona Rosario Lacy, Profe
sora auxiliar.

Economía y  Contabilidad doméstl- 
cas.^Eníretenim iento y Confección 
de ropa de uso diario y arte culina
rio.— Doña Melehora Herrero y A yo- 
ra:, Profesora de término, y doña Ma
ría  del Carmen del Pino, Profesora 
auxiliar.

Dibujo lineal y artístico (composi
ción decorativa). —  Doña Fernanda 
Francés y Mexia, Profesora de térmi
no, y  doña Ana--María Gál-vez, Profe
sora auxiliar.

Miniatura y esmalte.— Doña Lucía 
Yola'íde. Castro, Profesora especial, y 
doña Elvira Cu él lar Mont anche, Auxi
liar. "

Trabajos en asta y cuéros-batik.—  
Vacante y anunciada" a . oposición, in
terinamente está encargada doña V íc
tor i na Durán; Auxiliaría vacante tam
bién.

Corte y  confección de vestidos.—  
Doña María Perales Rodríguez, Pro
fesora especial, y  doña Enriqueta’ del 
Oso Sánchez, Auxiliar.

Corte y confección de ropa blanca. 
Doña Emilia Probaran Galvárriatu, 
Profesora especial, y doña Josefa Fa
jardo García’, .Auxiliar.

Confección de sombreros. —  Doña 
Rosario Segalerva Jiménez. Profesora 
éspíeoia!. y doña] Eugenia Molondro, 
Auxiliar.

Corsés.— Vacantes.

Confección' d e  flores artificia les.^  
Doña Carmen Sánchez Aroca, P ro fe i 
sora -especial, y  doña Luisa Ravé* 
Auxiliar.

Enea:jes.— Doña Josefa Huguet Cre
ce! bs, Profesora especial; vacante la: 
Auxiliaría, interinamente la desempe
ña doña Eloísa Ballestee. • '

; Bordados a mano y á máquina:.--».' 
Doña María García’ Sánchez, Profesoral 
especial, y doña Mercedes Perales R<w. 
drígnez, Auxiliar. .

Labores,— Doña Elena Ferrándiz . f  
Valero, Profesora* especial, y doñá 
Emilia Moro y Lozano, Auxiliar.

? -Taquigrafía y  mecanografía.— Don 
Juan José Urritia y Alcalá, Profesor 

: de término, y  doña Joaquina Miguel 
Díaz, Auxiliar.

Personal 'administrativo. -2; Escri
bientes mecanógrafas.— Doña Catalina! 
do Burgos Seguí y doña Ignacia P ro- 

. liarán Galvarriatu. Inspectora de 
alumnas, doña’ María Calvo. Sirvien
tes, doña Eduvigis García Labastida y  
doña Rosa Ríus Oviols. Porteros, don 
Luis España, Portero segundo, y  don 
Luis Díáz López, Portero cuarto.

Madrid, 20 de Septiembre de 1925*. 
El Subsecretario, Leániz.

Se halla vacante en el Instituto na-: 
Tionai de‘ Segunda enseñanza de Reus 
la Cátedra de Geografía e Historia, 
que ha de proveerse por concurso pre
vio de traslado, conforme a lo dis-, 
puesto en el Pteal decreto /dé 30 de 
Abril de 1915 y R eal'orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do dé enseñanza que desempeñen o 
havan desempeñado asignatura igual 
o ae indudable, analogía a la vacanteó 

Los aspirantes elevarán sus solici-; 
ludes, acompañadas de la hoja dé ser-* 
vicios, a este Ministerio, por éónduc-* 
to y con informe del Jefe del Estable-, 
cimiento donde sirven, precisamente' 
dentro del plazo imporregable de vein
te días, a contar desdé la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid \ ,

Este anuncio  se publicará en los fio- 
leilnes Oficiales de las provincias y  
por medio de edictos en todos/los Es-r 
tablee i miento 3 públicos de enseñanza; 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas' dis-: 
pongan quo así se verifique' desde lue
go, sin más aviso rué r] másenlo,

. Madrid. 25 — ‘ m '-Vire de i 92%;
< El Subsecretario, Lemúy. .
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